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B O L E T Í N O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

Laa leyes, órdenes y anuncios qno hayan do insortarse 
0a loa Bourtru» ortoi&t.*s so han do mandar al Jefe P o -
Ütieo rasp-ntivo, poroayo ojnlucto so p&sarán- a loa 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abrillde 1S39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

publica m i t i n lo« «lias, excepto I O N domingo». 

Kn esta capital, l lévalo ¿ domicilio, 2'50 panetas mensualee anticipadas; 
inora de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano. 

8eadmiten snscripoionos en Madrid, en la Administración del BoLttl«,.Hj 
plaza de Santiago, nám. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de oarta á la Administración, con inclusión dol impOTte dol tiempo de abono 
on timbres móviles. W 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las 
sean 4 instancia do parte no pobro. so insertaran oficial-
monto; asimismo cualquier anuncio oonoornionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 oóntimes do peseta por cada 
linea do inserción. 

l i m e r o a u c l t o "»0 ii c l MI •>•« ilo poMOta, 

PARTE OFiGIAL 

presidencia del Qoiisejo de glnistros 

¡pts. M. el R E Y ( Q . D. G. ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan on la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno civil 
Secc ión do E x a m e n de C u e n t a s 

Mun ic ipa l e s 
El texto de los artioulos 2 3 de la Ley 

provincial y 165 de la municipal y Real 
orden do 26 Enero últ imo, me imponen el 
deber de recordar a los señores Alcaldes 
que las cuentas de fondos municipales 
correspondientes al año natural de 1904 
cuyo periodo de ampliación terminó el 80 
de Junio próximo pasado, deben, en con
sonancia con lo establecido en el Real 
deoreto de 30 do Noviembre de 1899, y en 
los artículos 1G1 y siguientes de la se 
gunda do las d i a d a s ¡.••yes orgánioas, 
ser t ramitadas dentro del presente mes 
de Jal lo , reuniéndose, A tenor de lo es ta
blecido en el ar t . 161 do esta última Ley, 
las Jun tas municipales en la pr imera 
•quincena de Agosto venidero, para rev i 
s a r las cuentas, siendo obligaoión de los 
señores Alcaldes haoer la presentación 
d e laa mismas en la Seooión correspon
diente de este Gobierno en la segunda 
quinoena del citado Agosto, atendiendo A 
las prevenciones que se consignan en la 
presente Circular. 

Los documentos esenciales que han de 
in tegrar la caenta general de fondos, son 
los siguientes: 

1 .• La cuenta de oaudales rendida por 
«1 Depositario de la Corporación, según 
lo dispuesto en la repetida Ley munici
pal, regla 50 de la Circular de i .° de J u 
nio de 1886 y demás disposiciones v i 
gentes, debe comprender las cant idades 
r e c a u d a d i 3 desde l .° de Enero de 1903 A 
3 0 de Junio del año aotual, asi como las 
satisfechas durante el mismo lapso de 
t iempo. 

A esta cuenta deben acompañarse las 
relaciones del cargo y de la d i t a , los ca r 
garemes , libramientos y demás jastifloan-
tes. como son facturas, acuerdos de la 
Corporaoión, etc . 

2.* Cuenta de Presupuesto que r end i 

rá el Alcalde Presidente de la Corpora
ción, con ¿ujeción al modelo núm. 5 do la 
Ciroular de 10 de Abril de 1888. 

A esta cuenta deben unirse las certifi
caciones de las actas de arqueo de 31 de 
Diciembre y 30 de Jun io ; y 

3.° Cuenta de propiedades y dereohos 
del Municipio, que debe rendir el Alcalde 
Presidente de la Corporaoión, en cumpl i 
miento de lo preoeptuado en la regla 52 
de la citada Ciroular, anotándose en tal 
documento las propiedades y dereohos 
del Munioipio, ó sean las fincas u rbanas y 
rúst icas, sus productos, impuestos, a r b i 
trios, derechos y acciones que, consti tu
yendo el patrimonio del distrito, no cons
ten ya en los respectivos presupuestos, 
consignando al propio tiempo los emprés
titos y demás oargas que pesen sobre el 
Ayuntamiento . 

Y por último, se acompañará A las 
ouentas el expediente de aprobaolóo ins 
truido por la municipalidad, A tenor de 
lo estableoido en los artículos 161 y s i 
guientes de la tan oitada Ley municipal . 

R e i n t e g r o s 
Según determina la Ley del T imbre de 

26 de Marzo de 1900, los dooamentos que 
forman la ouenta general se re in tegraran 
en la siguiente forma: 

Las ouentas especiales de caudales 
presupuesto y propiedades, se r e in teg ra 
ran con una póliza de peseta por cada 
pliego que oomprendan fart. 107 de esta 
última Ley). 

Laa relaciones de oargo y data , los 
pliegos de observaciones de ingresos y 
gastos y expediente de aprobación, d e 
ben extenderse en papel del timbre de 
10 céntimos, clase 12.* (art . 33 , caso 5 .°) . 

L i b r a m i e n t o s 
En estos dooamentos se pondrá el t im

bre especial móvil de 10 céntimos ouando 
la suma l ibrada exoeda de 10 pesetas y 
no pase de 500,* se fijará un t imbre de 25 
céntimos desde 500'01 A 1.00D pesetas y 
se unirá un timbre de 50 céntimos desde 
l.OOO'Ol pesetas en adelante (ar t . 3 4 ) . 

Estos timbres se inutilizarán en la for
ma que previene el art . 9.° 

No se decretará el ingreso y tramita -
j oión de ouenta alguna que no se presente 

re in tegrada , con sujeción á las prescr ip
ciones legales ci tadas. 

Los Ayuntamientos que tengan presu
puesto de gastos superior á 100 0 3 0 pese
tas, ouidarán, al rendir sus ouentas , de 
acompañar facturas dup io idas , en las 

ouales se haga constar la oíase de laa 
ouentas y el de tos legajos correspondien
tes á las mismas, fijando en éstos, según 
determina la Real orden de 12 de S e p 
tiembre de 1903 , una etiqueta ó pendien* 
te en el que se haga referencia á la caen
ta de que forma parte , consignando al 
propio tiempo su respect ivo número de 
orden. 

Los Ayuntamientos que tengan p resu
puesto de Ensanche rendirán estas ouen
tas, según determina la Ley de 26 de J u 
lio do 1892, con estricta sujeción á las 
reg las que establecen la forma y censura 
de las generales de fondos del Municipio* 

La importanoia que tiene el servicio de 
rendioión de cuentas, resumen de la con
tabilidad municipal, que aoredita y d e 
muestra , con justificación de los hechos, 
cómojse ha procedido en la adminis t ra
ción do los intereses comunales, por ouya 
reota inversión tengo el deber imperioso 
de velar , me mueve á interesar de los se 
ñores Alcaldes el más exaoto cumplimien
to de las prevenciones que se anotan an
teriormente, y muy en especial de la que 
guarda relaoión con el plazo señalado 
para la presentación de las ouentas, el 
ouaJ no he de prorrogar por n inguna o l a s 6 

de consideraciones, proponiéndome cast i 
g a r la negligenoia en este extremo con 
las correcciones que determina la Real 
orden de 19 de Diciembre de 1878. 

Las oitadas Autoridades municipales 
dirigirán oficio á este Gobierno en el plazo 
más breve , manifestando quedar en te ra 
das de la presente Ciroular. 

Madrid S de Julio de 1905 .—El Gober
nador, Joaquín Ruiz J iménez . 

7 4 8 . - 3 8 . 

TVX I N A 
En ' 0 3 expedientes de registros t i tu la

dos «La Central», núm. 702, y «Manoli
ta», núm. 703 , silos en término munioipal 
de esta corte, incoados á instancia de don 
Gabriel Mcreno Campo y doña Manuela 
Reta y Garrón, respect ivamente, ha r e -
oaido con fecha 7 de Junio último el s i 
guiente 

Decreto: Vistos los informes de la Je fa 
tura de Minas de fe^ha 24 de Febrero úl
timo, y de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provinoial de la de 10 de 
Agosto de 1904, se estiman las oposicio
nes formuladas contra el registro «La 
Centra!», núm. 702 , y «Manolita», 7 0 3 , 
del término de Madrid, por la Aloaldia 

Presidenoia de esta corte y el Patronato 
Real de Atocha, y se deolara fenecido y 
sin curso el expediento de dicho registro* 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial oon arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 6 de Jul io de 1 9 0 5 . = E 1 Gober
nador , J . Ruiz J iménez. 

7 4 3 . - 3 8 . 

Secc ión de Ins t rucc ión p ú b l i c a 
y Be l l a s A r t e s 

El Exorno. Sr. Reotor de la Universidad 
Central se ha servido, oon fecha 3 del co
rr iente, nombrar Maestra interina de la 
Esouela de asistencia mixta de Alameda 
del Valle á doña Luisa Heredero y H e 
rrero. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
C I A L para conocimiento de la in teresada 
y demás electos. 

Madrid 8 de Julio de 1 9 0 5 . » E l Jefe d e 
la Sección, Miguel Perales . 

7 4 5 . — 3 8 . 

^yuntamientios 

M A D R I D 
Secretaria.—Negociado 2.0 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesta al públ i 
co en esta Secretarla durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para transferir si oonoepto 3 .° , ar t . 4 . ° , 
cap . V.,del vigente presupuesto. 

«Para manutención y cuantos gastos 
se originen en los depósitos de mendigos 
donde figura la consignación de 3 3 . 0 0 0 
pesetas, la suma de 30 000 pesetas, que 
so deduoirá del capitulo l l . ° «Imprevis 
tos», del mismo presupuesto cuya a u t o 
rización ha sido acordada por el Exce 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de 3 Q 
de Junio próximo pasado » 

Lo que se anunola al púbüco para s u 
conocimiento. 

Madrid 4 de Julio de 1905 . = E 1 S e c r e 
tario, F . Raano, 

7 5 1 . — 3 8 . 

Navalagamel la 
Las cuentas municipales del ejeroioio 

de 1903, se h-il'an f i rmadas y expuestas 
al públioo en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por espacio dequincedias , pa ra 
oir reclamaciones. 

Navalagamella 4 de Junio de 1905. = 
El Alcalde, Liuo Hernández. 

7 5 5 . — 3 8 . 
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G O B I E R N O C I V I L 

Rectificada por el Alcalde Constitucional de Olmeda de la Cebolla, la relaoión nominal de los propietarios á qnienes se ocupan fincas en aquel término munlolpal, con mo. 
t i r o de la construcción de la oarretera de teroer orden del Nuevo Baztan á Amblte, he acordado publicarla a continuaoióo, á fin da que lo? interesados en dioha exprop ia 
ción, puedan presentar en el plazo de veinte días, ante el Alcalde reapeoiivu, las reclamaciones que considere oportunas contra la necesidad de ¡a ocupaoión desús flnoai, 
debiendo haoerse éstas reclamamaciones, bien Bea verbalmente, bien por escrito, según lo dispuesto en el art . 17 de la vigente Ley de expropiación forzosa. 

Madrid 26 de Junio de 1905.=E1 Gobernador, Ruiz J iménez . 

RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación, que ha de hacerse para la construcción del tro\o primero de la carretera de tercer 
orden de Nuevo Ba{tán á Olmeda de la Cebolla, Valdealcalá y Puente de Mondejar, según los resultados del replanteo en el término munici
pal de Olmeda de la Cebolla. 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

D. José Mofior. de Buena . . 
Dofia Petra García 
D. José Muñoz de Buena.. . 

Julián Moratilla 
Marcelino García 
6antiago Prados 
Domingo Lozano 
Felipe Alcobendas 
José Muñoz de Buena.. 
José Otor 
Saturnino Alcobendas.. 

Doña Juana Moratilla 
O . Gervasio Mor.it illa 

Felipe Alcobendas 
José Otor 
José Muñoz de Baena... 
Antonio Gonzalo i 

Doña Jaana Moratilla 
D. José Oter 

Felipe Alcobendas 
El inisno 

Doña Juana Moratilla 
D . José MuDoz de Baena.. 

Domingo Lozano.. 
Gervasio Morat i l la . . . . . 

Dofia Candelaria Sanabria. 
D. José Muñoz de Baena. • 

Gregorio Plaza 
José Muñoz do Baena. . . 

£1 mismo 
Julián Oter . . . 
Joan Antonio Moratilla. 

Doña Bonifacin Alcobendas. 
D. Pedro Acebrón 
Doña Concepción García. . . 
D . Mannel Conzálcz • 

Santiago Prados 
Gervasio Moratilla 
José Muñoz de Baena... 
Manuel González 
José Mufioz de Baena . • 
Manuel González.... . . . 
Juan Antmro Moratilla. 
Santiago Prados 

El mismo 
José Muñoz de Baena... 
Juan Aotonio Moratilla. 
Julián Moratilla.. . . . . . 
Juan Antonio Moratilla. 
Jnliáu Moratilla— . . . . . 
Juan Antonio MorBtilla. 

El mismo 
Gervasio Moratilla 
Cañada de Ganados. . . . 
Santiago Prados 
Julián Moratilla.. . . . . . 
Juan Antonio Moratilla 
Julián Moratilla 

Doña Valent ina Corra l . . . . 
D. Juan Antonio Moratilla 

Santiago Prados 
Gervasio Moratilla 
José Muñoz de Baena.. • 

K01BU DE LOS COLONOS Ó ЦШВЛШОв 

D. Ggregorio Plaza.. 
La propietaria. 
D. Epifanio Torres. . . 
El propietario 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
D. Marco» Sánchez... 
El propietario 
Ídem 
D. Pablo González... 
El propietario 
ídem 
ídem 
D. Marcos Sánchez.. 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
D. Pablo González... 

Juan Gutiérrez.. • 
El propietario 
ídem 
ídem 
D. Francisco Oter . . . 
El propietario 
D. Pablo González... 

Juan Mora 
El propietario 
ídem 
ídem »« 
ídem 
D. Pablo González... 
El propietario 
ídem 
ídem 
D Domingo Sánchez. 
El propietario . . . . . . . 
D. Domingo Lozano. 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I). Víctor Oter 
El propietario 
Ídem 
Ídem. •• • 

El propietario 
D. Víctor Oter 
El propietario 
D. Marcos Sánchez. 

Ep i faino Torrea.. 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 

C L A S E D E L A F I N C A 

Huerta 
Cereales 
ídem 
Olivar 
Cereales 
Viña y Olivar 
ídem 
Cereales 
Yermo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Yermo »•« 
Iden 
ídem 
Cereales 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Huerta 
Cereales 
ídem 
Yermo 
Cereales 
ídem • 
Olivar 
Yermo 
Cereales 
ídem y Yermo. . . • 
Cereales.. 
Ídem y Yermo..• • 
Yermo 
Monte 
Cerealee 
Monte 
ídem 
ídem 
ídem 
Cereales 
ídem 
Monte 
ídem 

» 
Cerealee 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i Yermo 

ЛТЮ П W RlílCl Li FISC! 

La Pesquera 
Valdeyuso 
ídem i 
ídem i 
ídem 
ídem i 
ídem i 
El Poyo 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem i 
Id»:m * 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem j 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem. 
ídem 
Tierra del Niño , 
ídem 
El Barranquillo 
La Corraleza 
ídem i 
Travesía de la Olmeda 
ídem i 
Fuente del Cura 
ídem 
El Vallejo .< 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í dem. . . . 
La LiebrerJa 
Ídem 
ídem i 
El Antojo 
El Calerín 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem • 
ídem ' 

> 
El Cascajal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 

O B S E R V A C I O N E S 

Sembrado de trigo, 
ídem avena. 

Sembrado de trigo. 

Sembrado de trigo. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem avena. 
Rastrojo. 

Sembrado de avena, 
ídem de trigo. 
Ídem de avena, 
ídem id. 
Sembrado de trigo. 
Rastrojo. 
Sembrado de avena, 
ídem id. 
ídem de titos, 
ídem de cobada. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem de avena. 

Barbecho. 
Sembrado de trigor 

Sembrado de avena. 
Barbecho. 
ídem. 
Idem 

Barbecho. 

Barbecho. 
Sembrado de avena. 

Sembrado de trigo. 
ídem de centeno. 
Barbecho. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

649.—28. 

ComisióQ mixla de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
Lainee (Presidente), Izquierdo, Hévia, 

Beixa, Oohoa y Fernández de la Vega. 
Abierta la Sesión á l¿s nueve en punto 

de la mañana , bajo I H presidencia del 
Sr. Coronel D. Guillermo Lttinez, (Vice
presidente de la Comis ó n m"x»a) y con 
asistencia de los Sres. Vocu'ee facultati
vos. D. Baltasar Hernández Briz y I >. An
drés Ju rado de la P a r r a , fué leída y 
aprobada el Aota de I H anterior. 

Acto seguido la Comisión prooedió á 
resolver incidencias del actual Reemplazo 
y revisión de exoepoion^9 de años an te 
riores, obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Latina 

Núm. 61.—Antonio Rivas Gascón.—In
út i l . Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

121—Franciaoo Llana Sanz.—Útil con
dicional. 

Reemplazo de 1 9 0 4 .  R E V I S I Ó N 
Inclusa 

Núm. 206.—Ángel Luqne Jiménez.— 
Inútil . Continúa exoiuido temporalmente. 

Cadalso 
Núm. 13.—Dorr.iogo Cordero G a r d a . — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Rozas de Puerto Real 
Núm. 1.—Ensebio Villalba Arranz.— 

Soldado por haber cesado su excepción. 

Perales de Tajuña 
Núm. 7.—Gftlasio Santiago Hernández. 

—Soldado condicional comprendido en el 
oseo décimo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1904.—KEVI5I0N 

Latina 
Núm. 2 —Andrés Torquemada Aniba

yos.—Pendiente. 
4 .  Ant nioSerradell Melgueltorena.— 

Tal la : Г 527 mm. Continua exoluido tem
poralmente. 

6. —Bernabé Mariano Herránz Aumón. 
—Inútil . Continua excluido temporal
mente . 

7.—Saturnino González Villa.—Talla: 
1*526 mm. Continúa excluido temporal

| mente. 

8.—Antonio Martínez Pérez.— Inútil 
Continúa excluido temporalmente. 

9.—Rafael Artigan Novo.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

16.—José Fernández y Fernández .— 
Talla: 1*536 mm. Continúa exoiuido t e m 

1 poralmente. 
29.—Petronilo Navarro Alcázar .—In

útil. Continúa excluido temporalmente. 
30.—Policarpo Fernández Gago.—Sol

dado condición*; comprsndido en el oaso 
sexto del art . 87 de la Ley. 

52.—Dionisio Otero Moda.—Pendiente 
de reconooirmento. 

j 59.—Isidoro de la P A Z Soria.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero dol art. 87 de la Ley. 

65.—Alfonso Díaz Ortiz.—Soldado con
dicional oomdrendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

68.—Julio Guerrero Nieto.— Soldado 

http://or.it
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«andioional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la L*y. 

¿ 9 . — Pablo Medina Irisaasí. — Inútil. 
Continúa exolni lo temporalmente. 

^2 .-Franoisco de Tomás Navarro.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley . 

«74__ Francisco Gómez Vieja.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

8 1 . - Ángel Ceoilia Azoárraga.— Solda
do por no haber Justificado la exoepoión. 

95 # José Sánchez Salamanoa.— Talla: 
1*524 mm. Continúa exc uldo temporal
mente. 

98. — Enrique Alemany González. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

102.— Kioardo Martínez Gutiérrez.— 
Útil condicional. 

105.—Gregorio Arnau Romero.—Sol
dado condtoional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

119.—Antonio Menoyo Dabó.—Redá
mese certificado á 1« Prisión celular. 

121.—PrudenoiQ Guerra Martín.—Sol
dado por haber retirado la alegación. 

126.— Andrés Martínez Alonso.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

129.—Juan José Morillo Zaragoza.— 
Talla: 1*540 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

132. — Antolin Blanquet Mart ínez.— 
6oldado por no haber ret irado la a lega-
oión. 

134.—Mclitón Mtda Tejedor.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la Ley. 

146-—José López.—Soldado por haber 
obtenido la talla de 1 547 mm. 

155.—Luis Martín Ccbollo.— Soldado 
por haber obtenido la talla de 1 (555 mm. 

157.—Carlos Fernández Montoso.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
legnndo del ar t . 87 da la Ley. 

167.—Andrés Franco Martínez. —Reti
ró la alegaoión. Soldado por haber obte
nido la talla de 1*545 mm. 

1 7 3 . — J u l i á n Iglesias Vi l l anneva .— 
Pendiente por cuatro d ías . 

174.—Jesús García Gil.—Soldado con
dicional comprendido en el caso segando 
del a r t . 87 de la L e y . 

175.—Juan Díaz Rivera.—Ioútil . Con
tinúa excluido temporalmente . 

190,—José Maria Acebo Granda.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 1*554 
milimetros. 

196.—Adelaido del Real Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el easo 
segundo del art . 87 de la L e y . 

201.—Julián Mendoza González.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87.de la L e y . 

2 J 8 . — Casimiro Matey Fe rnández .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la L e y . 

214.—Antonio González Pintado.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

215.—Felipe Salcz Domper.—Soldado 
oondioional oomprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

217.—Pedro Fernánoez Sánchez.—Ta
lla: 1*537 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

220.—Francisco Miran Sánchez. —Sol
dado oondlcional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

226.—Gabriel Martin Jo rdán .—Tal l a : 
1*611 mm Continúa exoluído temporal
mente . 

229. —José Pereda Gil .—Soldado con
dicional comprendido en el oaso primero 
del a r t . 87 de la Ley. 

233.—Manuel Fernández Ruiz.—Útil 
condioional. 

235.—Jerónimo Menéndez Sacristán.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

294.—José Montero P é r e z . - Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'555 mili-
metros. 

256.—Nicanor Fnentes Sánchez.—Pen
diente de reconocimiento. 

258.—Liberto Lázaro.—Soldado condi
oional comprendido en el caso noveno del 
»rt. 97 de la Ley. 

260.—Dionisio Catalán GaUoso (conoci
do por Jni lán) .—Talla: 1541 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

273. — Román -e r rano Franoisoo. — 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar?. 87 de la Ley . 

275. — Saturnino Merino Martínez. — 
Soldado condic onal oomprendido en el 
•^so segundo del art . 87 de la Ley. 

278.—Vioente de Coa Mlnguez—Sóida 
do condicional oomprendido en el oaso se
gundo del a r t . 87 de la Ley. 

280 . -An to l in Canalejas Rodríguez.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

282. — Manuel Gómez Ortega. — Útil 
condicional. 

302 —Fermín Rodríguez Ricote.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

303 - Joaquín Rlveiro Llenderosas.— 
Ta l l a : 1 (512 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

304.—-Salvador Sánchez García.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

312. — J u a n Corpa Gómez.— Soldado 
oondlcional oomprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

322.—Tgnacio García Fernández —In
útil. Continúa exoluído temporalmente. 

324.—Alojo Díaz S. Fél ix . — Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'546 mm. 

326.—José M»rtín Palomino López — 
Inútil. Continúa exc uldo temporalmente. 

335.—Kd dardo Delgado Marmol.—Pen
diente de reconooimiento. 

337.—EleuterieGutler Izquierdo.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

339.—Valentín Alvarez Venta —Solda
do condioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

S40.—Blas Gómez 8áez.—Soldado oon
dlcional comprendido en el caso primero 
del a r t . 87 de la Ley. 

341.—MaBuel Zarza Uoeda.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*565 mm. 

360. — Gregorio Alvarez Castillón.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 da la Ley. 

365 —Felipe Par ra Alvarez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t«87 de la Ley. 

366.—ÁngelTieroBroguera. - Pendien-
| te de talla. 

368 — Gregorio Castilla Henahe.—Ta-
I lia: 1'514 mm. Continúa exoluído tempo-
I ra ímente . 

372. -Fe rnando Atienza López.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley . 

875,—Hernando Yerro Palomino.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

379.—Andrés Sánchez Santos.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

385. —Pablo Merchante de la Cruz — 
8oldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

886 —Andrés Ángel Fanegas Anglada. 
— Inút i l . Continúa excluido temporal
mente. 

388.— Domingo Folgueiras Gómez.— 
Tal la : 1'510 mm. Continúa exoluído tem
poralmente . 

397.—Joaquín Gallipienso Ramírez.— 
T*Ha: 1*513 mm. Continúa exoluído tem
poralmente . 

401 —Manuel Tar raso S. Millán— Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
primero de! ar t . 87 de la L e y . 

407.—Teodoro Gallego Jaraba.—Sol
dado por no haber justificado la exoep
oión. 

413.—Rufino Díaz Sánchez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del a r t . 87 de ta L e v . 

4 3 1 . — J u a n Alvarez Otero.— Inút i l . 
Continúa exoluído temporalmente. 

435.—José Menéndez Cran'.es.— Pen
diente de tal la. 

4 4 1 —Leopoldo Cafilzares Clemente.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

471. —Manuel Rodrigaez Castro .—Ta
lla: 1*531 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

472.—Antonio Romera de la Oliva.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

48c.- - Ramiro Viyaúayo Gascón.—Pen
diente de talla. 

500.—Ignacio Pastor Costal —Inútil. 
Excluido totalmente. 

504.—Enrique Sarmentero Caballero. 
—Utll oondioional. 

510.—José Sánchez Díaz.—Talla: 1'545 
milímetros. Pendiente de formación de 
expedien te . 

513.—José López Gómez.— Inútil. Con-
t loúa excluido temporalmente. 

521.—Vida- Cervera Samperio.—Solda

do oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

523.—Ramón del Rio Ramos.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

525.—Pedro Núfiez Cubas. — Soldado 
por haber re t i rado la alegaoión. 

527 —Pedro Blanco Grande.—Inút i l . 
Continúa exoluido temporalmente. 

528.—Raimundo Morales Gutiérrez.— 
Inútil . Continúa exoluido temporalmente. 

529.—Manuel Fraile.—Soldado oondi
oional oomprendido en el oaso segundo 
del a r t . 87 de la Ley. 

512 — Santiago Blasco Escobar.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

557.—Franoisco Rodríguez Mellado.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso cegando del ar t . 87 de la Ley. 

558- — Valentín Navar ro Bermejo. — 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. 

564 . - Ciríaco Pey Mateo.—Soldado por 
haber ret irado la alegación. 

570.— Laureano Gutiérrez López.—> 
Soldado por haber ret irado la a lega
oión. 

576.—José Molina Sánchez.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*547 mili-
m e ' r o s . 

591.—Manuel Candela A l f o n s o . - T a 
lla: 1*542 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

603. —Marcelo Román Sánchez.—Sol
dado condioional oomprendido en el oa?o 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

605. —Antonio Arias Masoa raque .— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo de! art . 87 de ln Ley. 

610.—Vioente Izquierdo Ort igúela .— 
Talla: 1*542 mm. Continúa exoluido tem
poralmente. 

614.— Ramón Puelles H e r n á n d e z . — 
Pendiente de reconooimiento. 

619.—Florentino Manuel González Del
gado.—Soldado condioional comprendi
do en el oaso segundo del ar t . 87 de la 
L e y . 

626.— Antonio Hervías Mart ínez. — 
Tal la : 1*532 mm. Continúa exoluido tem
pora lmente . 

630.—Lorenzo Gutiérrez Gómez.—Ta
lla: i'544. m m . Continúa exoluído tempo
ra lmen te . 

640 — Emilio Alvarez Ángulo .—Pen
diente de reconooimiento. 

643.—Maximiano Fernández Romani
llos.—Pendiente de reconooimiento. 

650.—Nioolás Martínez Undíano. — 
Soldado oondlcional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

671.—Eugenio Verdea Pagóla .—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

682.—Alejandro Riofrlo Portooarrero. 
—Inúti l . Continúa exoluido temporal 
m e n t e . 

697. — Antonio Rodríguez. —Soldado 
oondioional oomprendido en el caso eexto 
del ar t . 87 de la L e y . 

709.—Celestino Martínez Su^rez.—In
útil . Continúa exoluido temporalmente. 

714.—Lázaro Cid Berrueco.— Talla: 
1*528 mm. Inútil . Exoluído totalmenteoon 
arreglo al oaso segundo del ar t . 87 de la 
L e y . 

722.—Juan Antonio Esoudero Abad.— 
Soldado por haber ret irado la alegaoión. 

730. — Antonio Menéndez Huelves.— 
Pendiente de reconooimiento. 

732.—José Martínez Muñoz.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*546 mm. 

734. —Benito Luoas Morales. — Talla: 
1*443 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

743 .— Jesús Martin. — Pendiente de 
talla. 

745. —Enrique Diez Espinosa .—Talla: 
1*537 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

747.—Antonio Jiménez Orte'ano.— Pen
diente de reconocimiento. 

756. — Segundo Garcia y García.—Sol
dado por haber ret irado la alegaoión. 

760.—Antonio Garcia Sur. — I n ú t i l . C o n 
t i n ú a excluido temporalmente. 

765.—Emiliano Manso Garate.—Solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

775.—Manuel Herot J imardo.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

781.—Mariano Torres Rodríguez.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

782.—Guillermo Sánchez Martínez.— 
Ta ' l a : i ' 5 n mm. Continúa exoluido tem
poralmente . 

784.—Zacarías Maroto Hernández. — 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la L e y . 

804.—Franoisco Caldas Herrero.—Pen-
dieate de reconooimiento. 

808.—José Vilaritio.—Soldado por ha
ber obtenido la talla de 1*545 mm. 

821.—Julián Fernándsz Cerezue la .— 
Inú ' i l . Continúa excluido temporalmente. 

822.—Juan Pedrero Minguez.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la L e y . 

833.—Easebio Burgos Aroioolla.—In
útil . Exoluido totalmente oon arreglo al 
oaso segundo del a r t . 80 de la Ley. 

843.—Eladio Carbajal Bernardlno.— 
T a l l a : 1'573 mm. Soldado oondioional 
comprendido en el caso segundo del a r 
ticulo 87 de la Ley. 

815.—Antonio Rodeles Gurrea.—Sol
dado por h*ber cesado la exoepoión. 

Reemplazo de 1 9 0 3 . —REVISIÓN 
Latina. 

Núm. 14.—Antonio Villagrasa Cirera. 
—Redámese certificación al S r . Jefe de 
la Seoción de Ordenanzas del Ministerio 
de 1* Guerra, de su hermano Ernesto. 

15.—Patrioio del Mazo Garda .—Tal l a : 
1*527 mm. Continúa exoluido tempora l 
mente . 

17.—Isidro Bris Mufioz.—Inútil. Con
tinúa exoluído temporalmente. 

18.—Faustino Triviflo Garda .—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

21.—Baltasar Peribáflez J imeno.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art 87 de la Ley . 

30.—Ángel Fernández Arr ibas .—In
úti l . Continúa exoluído temporalmente. 

32.—Estebsn Águila Mart ín . —Soldado 
oondlcional oomprendido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 d* la Ley . 

84.—Franoisoo Agustín Martínez Gam
boa.—Inúti l . Continúa exoluído tempo
ra lmente . 

49.—Manuel Azoárate Rivas.—Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente . 

50> — Pedro Sanz Palanoar . — Talla: 
1*520 mm. Continúa exoluido tempora l 
mente . 

51.—Agustín González Fernández .— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. 

62.—Pedro Vlllalta.—Soldado por haber 
dado la talla de 1*546 m m . 

63. — Manuel Luoas Urda . — Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

66.—Felipe* Mora Vlllaverde.—Inútil , 
Continúa exoluido temporalmente. 

77.—Isidro Gómez Pas t rana Diaz .— 
Soldado por no presentarse á justificar la 
exoepoión. 

90.—Ensebio Ramírez Camarmo.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art 87 de la Ley. 

95.—Felipe Samarán Fernández.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. 

105.—Franoisoo Prntoa Vecino.—Sóida • 
do condicional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. 

111.—Agust ín Moliner Esoalona. —Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segando del a r t . 87 de la Ley . 

121.—Antonio Liborio Martin Orozco. 
—Talla: 1*533 mm. Continúa exoluido 
temporalmente. 

135.—Manue. Feito.—Inútil. Continúa 
exoluido temporalmente. 

138.— Frantíiíoo Iglesias Alvarez. — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*551 mm. 

145.—Julio Martínez Bajón.—Soldado 
oondioional comprendido en ei oaso s e 
gundo del a r t . 87 de la Ley . 

148. — Enrique Trillo Fe rnández . — 
Pendiente . 

155.— Manuel Arias Manrey. — Soldado 
oondioional comprendido en el oaao pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

169. —Gregorio Sanohea Maroto.—Sol
dado por haber retirado su alegaoión. 

171.—Manuel Gavilá Galán.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero de! a r t . 87 de la L e y . 

1 7 7 . - H i l a r l o Mattín Fernández.— I o -
út i l . Continúa exoluido temporalmente. 

180 —Santiago Solis García. —Soldado 
condición' 1 oomprendido en el oaso sexto 
del art . 87 do la Ley. 
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Centro 
Núm. 186.—Aurelio Moya Fernández . 

—Soldado por haber oesado B U exoep-
O Í Ó D . 

Hospital 
Núm. 8 3 . — Manuel Pascual Bar rao .— 

3oldado condicional comprendido en el < 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley . 

El Pardo 
N ú m . 12.—José Aneuita Sesmero.— 

Soldado por haber obtenido 1A talla de 
1'555 muí. 

Por el Sr. Secretario á nombre de la 
Comisión se interrogó á el representante 
del distrito que ha concurrido en este din 
á verificar las operaciones de R e o ' u t a -
miento si tenia la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sos padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamente 
por dioho representnate el cual ident i 
ficó la personalidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el nrt . 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
caso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación si no es
tuviesen oooforme8 con el aouerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con Ic cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Aota que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión, y los Sres. Vocales conmigo 
el Secretario de que certifico.s= V.° B . ° = 
El Presidente, Lainez. = El Secretario, 
S . Viftals. 

4 2 1 . - 2 2 . 

Providencias judiciales 

Audienc ias territoriales 

MADRID 
I). Pedro Quinzáflos y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audienoias Terr i tor ia l y 
Provincial de esta oorte. 

Certitioc: Que en el rollo de Sala de 
los autos seguidos por D. Julián A I Í H B 

L)iet, con I). Mariano Gómez Ibáfiez y 
otro, sobre tercería de dominio, se ha 
dictado por la Sala segunda de lo oivil 
de esta Audiencia, la Sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia número ciento tres. — En la 
villa y corte de Madrid á 21 de Jun io de 
1905. En el iuioio declarat ivo de menor 
ouantia que ante Nos pende en vir tud de 
apelación, remitido por el Juez de pr i 
mera instanoia del distrito de la Inclusa 
de esta corte y seguido entre partes , de 
una oomo demandante y apelante por si, 
D. Jul ián Arias Diez, del comercio d e esta 
vecindad,representado por el Procurador 
D. Ruperto Aioua, y defendido por el 
Abogado D. Luis Gayo, y de otro, como 
demandado y apelado también por si, 
D. Mariano Gómez Ibáfiez, Agente de 
Negocios y de esta misma vecindad, r e 
presentado por el Procurador ü . J u a n 
Rodríguez, y defendido p i r el Abogado 
D. Augusto Fernández Victorio; y de 
otra también como demandado y apelado 
D. Domingo Martínez, en rebeldía, por lo 
cual se han entendido las diligencias con 
los Es t rados de este Tr ibunal sobre t e r -
cería de dominio. 

Fallamos:— Que debemos confirmar 
y confirmamos con imposición de las 
costas de esta instanoia á la parte a p e 
lante, la referida Sentencia ape 'ada , por 
la cual se deolara no haber lugar á la 
tercería del dominio, origen de este pleito, 
sobré los bienes embargados en la calle 
de Luchana, n ú m . 9, á instancia de don 
Mariano Gómez, en vir tud de juicio ve r 

bal , contra D. Domingo Martin; abso l 
viendo en su consecuencia, de dicha d e 
manda , á los demandados y mandando 
alzar la suspensión del procedimiento de 
apremio con imposición de todas las cos
tas, al tercerista D. Jul ián A n a s . Y el 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa, D. Luis Rodríguez de Lle ra , 
ouide en lo sucesivo de dar exacto c u m 
plimiento al ar t . 769 de la Ley de Enju i 
ciamiento o iv i l . 

Asi por esta nuestra Sentencia, q u e se 
hará saber al litigante rebelde en la for
ma que dicha Ley previene, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=E4uar-
do Ruiz García Hita . = M. López de Sa 
= Jnllán Menéndez .=Pedro Mnría Usera , 

La preoedente Sentenoia fué leída y 
publioada por el Magistrado Ponente don 
Pedro María Usera, en Madrid á 21 de 
Junio de 1905. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICTAL de 
esta provinoia, expido el presente, que 
firmo en Madrid á 26 de Junio de 1905.= 
Pedro Quiuzáños. 

687.—35. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y J iménez, Juez 

interino de pr imera instanoia é ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Lorenzo N. ouya demás filiación y domi-
oilio se desconoce, pa ra que en el t é r m i 
no de diez días , contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se I n 
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez -
oa en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados, oalle del Genera ] 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
oargos que contra el mismo resul tan , en 
oausa por hurto; aperoibido que, qe no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuloio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, p rooedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas aefins personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este J u z g a d o . 

Madrid 5 de Julio de 1905.=Luis de 
Aldecoa. 

723.—37. 

CHAMBERÍ 
D . José Peláez Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Victorlo Sebastián Auso, natural del 
Espinar, provinoia de 8egovia, hijo de 
Cipriano y de Ambrosia, vecino de esta 
corte, de diez y nueve afios de edad , sol
tero, carretero, que ha vivido en la Ron
da de Segovia, núm. 11, palio n ú m . 3 , 
para que en el término de diez dias, con-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien-
oía, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle una notifloaoión en la oausa 
que contra el mismo instruyo por ten ta 
t iva de hurto; aperoibido que, de no ve 
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa 
ra rá el perjuloio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu-

| yas sellas personales son: es ta tura r e g u . 
lar, pelo negro, ojos castaños, moreno , 
nariz regular , y viste blusa azul, p a n t a 

lón de pana y gorra de visera, y en el 
oaBO de ser habido lo pongan a mi d ispo
sición en la Prisión oelular en oonoepto 
de preso comunicado. 

Madrid 5 de Julio de 1905 = José Pe
láez. = E I Escribano, Pedro López. 

736.—37. 

LATINA 
D. Luis Rubiu y Contreras, Juez de 

instrnooión del distrito de la Latina de es
ta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eugenio Martínez González, hijo de Ma
nuel y Vicente, natural do VíoálvarOj 
provinoia de (Madrid), de treinta y seis 
afios, soltero, de oficio c intero , que tuvo 
6U domicilio en la calle de Alfonso V I , 
núm 13, y cuyo paradero se ignora, p a 
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audlenoia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castalios, con el objeto de 
cumplir un acuerdo de la Superioridad 
en causa que se le sigue por el delito de 
robo; apercibido que, de no verificarlo, 
será dec larado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, precedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 4 de ju l io de l 905 .=Luls Ru
bio. = E I Esoribano, Jul ián Villanueva. 

738,—37. 

PALACIO 
D. Joaquin María de Alós y Món, J u e z 

de primera instancia é instrnooión del 
distrito de Palacio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Torres Audióo, natural de 
Lugo, hijo de Benito y Rosa, de diez y 
ooho afios, soltero, zapatero, queha vivido 
en la P radera del Correjidor, núm. 30, y 
cuyo actual paradero y domioilio se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sata audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de praotloar diligenoias sumariales; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjul
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Aator idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas sefias personales son: es ta tura r egu 
lar, pelo castaño, ojos azules, color bueno, 
y viste de artesano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición á los 
fines acordados. 

Madrid 8 de Julio de 1905.= Joaquín 
María de Aló8. = El Escribano, Licencia
do Joan Infante . 

731 —37. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
por providencia de diez y seis de Enero 
último, admitió la demanda de j u i c o d e 
clarativo de mayor cuantía promovida 
por D. Rafael Laguna Pérez, como tutor 
de los menores, D. Rafael, doña Merce
des y doña Carmen E n e r a y Cid, dueños 
de la casa número veintinueve de la oa
lle del Marqués de Santa Ana, antes del 
Rubio, de esta capital , contra ignoradas 

| personas, sobre que se declare cancelada 

por prescripción la fianza hipotecaria q n e 

grava dioha flnoa, hasta en oantldad de 
mil duoados, que faé constituida por don 
Andrés Perales , á favor de las Memorias 
de Sebastián Urban, pa ra responder de 
las resultas del oargo de Corredor de 
compra-venta y remate do to las i a g 

mercaderías y bienes inmuebles conferí, 
do á D. Alejandre de la Cuerda y Nieto 
por escritura otorgada en Madrid á cinco 
de Agosto de mil setecientos oohenta y 
uno, ante el Esoribano de número don 
Lorenzo de Terreros , sobre canoelaclóa 
del indicado gravamen, de cuya deman. 
da se ha conferido traslado á las perso. 
cas á quiones pueda afectar el sostener 
tal gravamen y se mandó emplazarla, 
para que dentro del término improrroga
ble de nueve dias, oomparezcan en for
ma á contestarla; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Y mediante á no haber comparecido 
las indicadas personas dentro del primer 
emplazamiento, é ignorándose quiénes 
sean, las emplazo por segunda vez y tér
mino de cinco dias, por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia; aper
cibidas que, de no comparecer, les para
rá el perjuloio que haya lugar en de
reoho. 

Madrid veinticuatro de Abril de mil 
novecientos oinoo.= El Esoribano, Fer
mín Suárez y J iménez . 

i . - p . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia diotada por 

el S r . Juez Municipal de! distrito del 
Congreso en el expediente de juicio ver
bal de faltas que en este Juzgado se si
gue por desobedienoia, oontra Franoisoo 
Ex t rada González, deiguorado paradero, 
se ha acordado ci tar le por medio de la 
presente para que el día 22 de Julio pró
ximo venidero y hora de las diez de di
oho día, oomparezoa en este Juzgado sito 
en la calle del León, hoy i.íi.n. 42, á c e l e - ' 
bra r el referido juicio de faltas, debiendo 
concurrir al mismo con los medios de 
prueba deque intente va le r se ; apercibién
dole que de no haoerlo le para rá el per
juioio que hubiere lugar . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 9 de Junio de 1905. = E 1 Se
cretario suplente, Luis Buoeta. 

707.—36. 

BANGO DK ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 422.478 
expido por este Establecimiento en 16 de 
Diciembre de 1898, á favor de D. Bl*« 
Santaynoa y Gómez, Be anuncia al públi
co por segunda vez para que el que se 
orea oon derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á coutaf 
desde el oía 29 de Jnnio próximo pasado 
fecha de la primera inserción de esto 
anuncio en los perlódioos oficiales, Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d e e s » 
provincia, según determina el ar t . 6 o del 
Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtieodo que, t ranscurr ido dieho plazo 
sin redamación de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y qu°" 
dando el Banco exen*o de toda responsa
bi l idad. 

Madrid 10 de Julio do 1905.=El Vice
secretario, Francisco Belda. 

27. 
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